
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicado 05001 31 03 007 2013 00250 00 

Demandante  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado  INVERSIONES J. CORREA G. Y CIA S.A. Y OTROS 

Asunto  Accede a corregir auto 

A.S.  822V (1528)                                                        1. 

 
 
 

En aplicación al artículo 286 del Código General del Proceso, procede esta 

Dependencia Judicial a petición de parte, a corregir el lapsus en que se incurrió en 

el inciso 4 del auto de fecha 7 de octubre de la presente anualidad, en el sentido 

de indicar que el folio de matrícula sobre la cual se ordenó la respetiva corrección 

es 001-496953, y no 001-508532 como se indicó en el mencionado auto.  

 

En lo demás, la referida providencia permanecerá incólume. 

 

Expídase copia autentica del presente proveído. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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